
Carta de Cesión de Acciones 

Guayaquil, 2 de julio del 2018 

Señor: 

Jorge Andrés Parra Carranza 

Gerente General 

RAJEMCORP S.A. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informar que he procedido a ceder las acciones que mantengo en la 

compañía RAJEMCORP S.A., con RUC No. 0992819855001, de la siguiente manera: 

  

  

            

Cantidad 

de Valor Valor por 

acciones Cedente Cesionario Nominal |acción Total 

Jorge Andrés Parra | Jorge Norberto Parra 

120 Carranza Solórzano $ 1.00 $ 1.00 $120 

C.C. 0929534683  |RUC. 0906045554 
  

Firman la presente cesión el Cedente y el cesionario, en señal de autorización y 

conformidad con la transferencia respectivamente. Cabe recalcar que la transferencia 

de acciones se la realiza a titulo oneroso. 

  

JORGE ANDRÉS PARRA CARRANZA J 

CEDENTE SIONARIO      Ao E NORBERTO PARRA SOLORZANO. 

 



 



REFERÉNDUM REPÚBLICA DEL ECUADOR Gin | Y CONSULTA Cad A | OÍR CERTIFICADO PROVISIONAL — CONSEJO NACIONAL ELecroraL 
GUAYAS 

  

  

No.- CNE-DPG-15797 FECHA Guayaquil, 16 de marzo del 2018 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

JORGE ANDRES PARRA CARRANZA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0929534683 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

AB. JUSSARA. CUCALÓN 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS
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